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Respetadas 
ENTIDADES DISTRITALES 

Bogotá D.C.  
 
ASUNTO: Recordatorio y envío de la matriz con Indicadores y subindicadores para la 

Implementación de la Herramienta de Evaluación del Gobierno Local – Gestión período 2024 
 
Cordial saludo: 

 
Como es de su conocimiento en el marco de los compromisos establecidos en el CONPES 
01 de 2019 Política Pública Distrital de Transparencia, Integridad y No Tolerancia con la 
Corrupción, la Veeduría Distrital debe proveer el acompañamiento técnico y las 

capacitaciones correspondientes a los Observatorios Ciudadanos Locales para el uso de la 
Herramienta de Evaluación del Gobierno Local, basada en la norma ISO 18091:2019. 
 

Con el mencionado propósito y derivado de la reunión llevada a cabo el 23 de abril de 2025, 
estamos enfocados en fortalecer las capacidades para el adecuado uso de la herramienta 
que le permita a la ciudadanía –OCL- evaluar de manera objetiva y sustentada la gestión de 

las Alcaldías Locales y las Entidades Distritales que por su naturaleza y funciones misionales 
tiene presencia y responsabilidad directa en las localidades, durante la vigencia del periodo 
2024. 

 
Tal y como se expresó desde la Veeduría Delegada para la Participación y los Programas 
Especiales, se propuso la implementación de varias jornadas de capacitación y socialización 

tanto para los OCL respecto de su ejercicio de control social, como a las Alcaldías Locales y 
las Entidades Distritales, las cuales ya han sido ejecutadas. 
 

Así mismo, en dicha reunión del día 23 de abril se presentó la metodología y plan de trabajo. 
Para el efecto nos permitimos recordar su cronología: 
 

Implementación de la HEGL sobre la vigencia 2024 

Actividad Fecha Responsable 

Etapa 1 – Solicitud de 

información 
05 al 09 de mayo 2025 

Observatorio Ciudadano 

Veeduría Distrital, Alcaldías locales, 

Entidades distritales 

Entrega de información 12 al 30 de mayo 2025 

Observatorio Ciudadano 

Alcaldías locales, 

Entidades distritales 
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 Etapa 2 - Revisión de Evidencias Del 03 al 28 de 

junio 2025 
Observatorio ciudadano (OCL) 

Etapa 3 - Mesas de Verificación 
Del 01 al 11 de julio 

2025 

Observatorio Ciudadano, Veeduría 

Distrital, Alcaldías locales y Entidades 

distritales. 

 
Etapa 4 -Elaboración y 
Presentación del informe de 
resultados  

Del 14 de julio al 15 
de agosto 2025 

Observatorio Ciudadano 

Etapa 5 - Mesas de seguimiento 
Del 29 de septiembre 

al 10 de octubre 2025 

Observatorio Ciudadano 

Veeduría Distrital, Alcaldías locales, 

Entidades distritales 

 
En virtud de lo anterior nos permitimos traer nuevamente a colación el cuadro con las fechas 

y horas respectivas para cumplir con la Etapa 1 de los encuentros de concertación: 
 

Detalle cronograma jornadas de Encuentros de Concertación 2025 – Etapa 1 

(Presencial con OCL, Alcaldes (as) y referentes en Alcaldías Locales) 

# Localidad Fecha y hora Responsable 

1 Usaquén  05/05/2025 a las 2:00 pm Carolina Acosta 

2 Chapinero  05/05/2025 a las 8:30 am Carolina Acosta 

8 Kennedy  06/05/2025 a las 2:00 pm Carolina Acosta 

10 Engativá  07/05/2025 a las 2:00 pm Carolina Acosta 

12 Barrios Unidos  07/05/2025 a las 8:30 am Carolina Acosta 

13 Teusaquillo  08/05/2025 a las 8:30 am Carolina Acosta 

15 Antonio Nariño  06/05/2025 a las 8:30 am Carolina Acosta 

16 Puente Aranda  08/05/2025 a las 2:00 pm Carolina Acosta 

18 Rafael Uribe Uribe  09/05/2025 a las 2:00 pm Carolina Acosta 

19 Ciudad Bolívar  09/05/2025 a las 8:30 am Carolina Acosta 

3 Santa Fe  05/05/2025 a las 8:30 am Manuel Carmona 

4 San Cristóbal  05/05/2025 a las 2:00 pm Manuel Carmona 

5 Usme  06/05/2025 a las 8:30 am Manuel Carmona 

6 Tunjuelito  06/05/2025 a las 2:00 pm Manuel Carmona 

7 Bosa  09/05/2025 a las 2:00 am Manuel Carmona 

9 Fontibón  07/05/2025 a las 8:30 am Manuel Carmona 

11 Suba  07/05/2025 a las 2:00 pm Manuel Carmona 

14 Los Mártires  08/05/2025 a las 8:30 am Manuel Carmona 

17 La Candelaria  09/05/2025 a las 8:30 am Manuel Carmona 

 
Nota aclaratoria N° 1:  Todos los encuentros se llevarán a cabo en cada una de las 
alcaldías locales, según la programación de cada etapa o actividad. 
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A continuación, haremos una descripción de cada una de las 5 etapas del proceso a fin de 
que puedan tener toda la información de manera clara, específica y precisa: 
 

Etapa 1 - Encuentro de concertación programados del 5 al 9 de mayo 
 

A. Solicitud de información: En dicha etapa se llevará a cabo una jornada de 

encuentro entre el Observatorio Ciudadano y el Gobierno local convocada por la 
Veeduría Distrital en la cual: 

- La Veeduría Distrital hará un recuento corto de la metodología y la importancia del 

proceso. 
- Solicitud formal de la información por parte de los OCL a la Alcaldía Local y las 

Entidades Distritales. 

- Se concertará un compromiso sobre la entrega de información en relación al medio 
de entrega. Así mismo, la identificación de los delegados responsables de las 
entidades para la implementación de la metodología durante sus siguientes etapas: 

Mesas de Verificación, Socialización del Informe, Mesas de Seguimiento. Dichos 
compromisos se reportarán en la Plataforma Colibrí por cada una de las entidades.  
 

B. Entrega de información: en la presenta etapa, se procede a la entrega de la 
información de la siguiente manera: 

- Cada entidad y alcaldía entrega los documentos requeridos para cada subindicador 

en concordancia con la matriz de subindicadores, indicando que persona es la 
encargada del tema para convocarlo a la etapa 3 - Mesas de Verificación.  

- La alcaldía local apoyará en la recopilación de la documentación de las 
dependencias de la alcaldía y entidades distritales en un Drive o carpeta 

digital identificando el subindicador al que corresponde. Las entidades 
enviarán esta información al enlace de la Alcaldía Local designado para el 
proceso. Se proporcionará el correo electrónico o canal para la recepción 

de la información en el encuentro de concertación. 
- Los ciudadanos reciben la documentación en formato digital. Se entregará la 

información al OCL suministrando el link del DRIVE o en lo posible en una memoria 

USB. Teniendo en cuenta que el límite de entrega de la información es el día 30 de 
mayo y que será la Alcaldía Local quien recopílelos informes, se proyecta que, se 
entregue la información en los siguientes días, así: 

 
 

Cronograma para la entrega de la información y evidencias  

# Localidad Fecha y hora Responsable 

1 Usaquén  03/06/2025 a las 8:30 am Carolina Acosta 

2 Chapinero  03/06/2025 a las 2:00 pm Carolina Acosta 

8 Kennedy  04/06/2025 a las 2:00 pm Carolina Acosta 

10 Engativá  05/06/2025 a las 2:00 pm Carolina Acosta 
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12 Barrios Unidos  05/06/2025 a las 8:30 am Carolina Acosta 

13 Teusaquillo  06/06/2025 a las 8:30 am Carolina Acosta 

15 Antonio Nariño  04/06/2025 a las 8:30 am Carolina Acosta 

16 Puente Aranda  06/06/2025 a las 2:00 pm Carolina Acosta 

18 Rafael Uribe Uribe  09/06/2025 a las 2:00 pm Carolina Acosta 

19 Ciudad Bolívar  09/06/2025 a las 8:30 am Carolina Acosta 

3 Santa Fe  03/06/2025 a las 8:30 am Manuel Carmona 

4 San Cristóbal  03/06/2025 a las 3:00 pm Manuel Carmona 

5 Usme  04/06/2025 a las 8:30 am Manuel Carmona 

6 Tunjuelito  04/06/2025 a las 2:00 pm Manuel Carmona 

7 Bosa  09/06/2025 a las 2:00 am Manuel Carmona 

9 Fontibón  05/06/2025 a las 8:30 am Manuel Carmona 

11 Suba  05/06/2025 a las 2:00 pm Manuel Carmona 

14 Los Mártires  06/06/2025 a las 8:30 am Manuel Carmona 

17 La Candelaria  03/06/2025 a las 11:00 am Manuel Carmona 

Nota aclaratoria N° 2: para efectos de la entrega de información, solo deberán asistir las 
Alcaldías Locales y los Observatorios ciudadanos. Dichos encuentros, serán desarrollados en 

cada una de las alcaldías correspondientes. 

 
Etapa 2 - Revisión de Evidencias: en esta etapa, el OCL llevará a cabo la revisión y análisis 

de la información suministrada por parte de las Entidades de la siguiente manera: 

 
- El OCL analizará la documentación, dará una valoración para cada subindicador y 

hará las observaciones que haya lugar. 
- El OCL realiza observaciones y/o recomendaciones a fin de solicitar explicaciones o 

aclaraciones sobre la información entregada por las Entidades. 

- El OCL realizan la valoración de los avances en la gestión a través del pre -dictamen 
semaforizado 
 

Etapa 3 - Mesas de verificación: en esta etapa se llevarán a cabo las mesas de 
verificación, las cuales son espacios para que los OCL puedan hacer las solicitudes a los 
delegados de las Entidades sobre los hallazgos de la Herramienta: 

 
- Jornadas de encuentro del OCL con los servidores responsables de los 

subindicadores de cada Entidad y Alcaldía Local. 

- El OCL socializará la valoración o predictamen semaforizado y hará las observaciones 
para cada subindicador. 

- El delegado de cada Entidad dará explicaciones y resolverá dudas sobre la 

información suministrada. 
- El OCL dará la valoración definitiva semaforizada, haciendo las observaciones y 

recomendaciones respectivas. 
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Etapa 4 - Elaboración y socialización del informe de resultados: el OCL elabora un 
informe de resultados de la lectura, análisis y valoración de las evidencias con las siguientes 
consideraciones:  

 
- El informe se radica ante la alcaldía local 
- La Alcaldía Local facilitará un espacio de diálogo con la comunidad para que el OCL 

pueda socializar los resultados de acuerdo al informe 
 
Etapa 5 - Mesas de seguimiento: Son las jornadas de encuentro del OCL con los 

delegados de las Entidades y Alcaldía Locales de los subindicadores que quedaron en rojo y 
amarillo, o de los que quedaron en verde con observaciones con las siguientes 
consideraciones:  

 
- se solicitarán informes de avance con anterioridad 
- El OCL hará seguimiento a las acciones adelantadas por la Alcaldía Local y las 

Entidades en respuesta a los resultados y recomendaciones del Observatorio sobre 
los subindicadores mencionados según los documentos suministrados. 

- El delegado de la Entidad dará explicaciones y resolverá dudas sobre la información 

suministrada.  
- El observatorio Ciudadano continuará con el seguimiento cuando las acciones no 

evidencien avances en la gestión 

 
Nota aclaratoria N° 3: adjuntamos a la presente comunicación la matriz de indicadores y 
subindicadores de la Herramienta de Evaluación del Gobierno Local socializadas con las 
Alcaldías Locales y las Entidades Distritales el día 23 de abril, en la cual, ustedes podrán 

encontrar los 35 indicadores y los 65 Subindicadores distribuidos en los 4 ejes con sus 
respectivas guías y listado de evidencias que deben entregarse a los Observatorios 
Ciudadanos para su ejercicio de evaluación. Dicho archivo en formato Excel, contiene varias 

hojas de cálculo, las cuales contienen la información anteriormente mencionada. Allí, podrán 
encontrar en la primera hoja de cálculo “Matriz General Indicadores 2025” el listado 
completo de indicadores y subindicadores. En la segunda hoja de cálculo “Subindicadores 
Alcaldías” y a partir de allí, en las siguientes hojas de cálculo los indicadores para cada una 
de las Entidades Distritales. 
 

Quedamos atentos a cualquier inquietud que pueda surgir. Para ello, podrán utilizar dos 
canales: 1) A través de los contactos telefónicos de Manuel Carmona (3104990790) y 
Carolina Acosta (3187944268). 2) podrán enviar sus inquietudes a los correos electrónicos: 

mcarmona@veeduriadistrital.gov.co y jcacosta@veeduriadistrital.gov.co. También, pueden 
comunicarse al correo electrónico: correspondencia@veeduriadistrital.gov.co. 
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